
BOE núm. 259 Miércoles 29 octubre 1986 36201

-1. Disposiciones generales

El Ministro de Relaciones C01I la Cortes
yde"_delGobienlo,

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-E1 presente Real Decreto entrará en vigor e! día
sisuiente de su publicación en e! «Boletín Oficial del EstadOlt.

SeJ!mda.-Se faculta a los Ministros de Justicia y Tra~o y
~~ Social para dictar, en.e! ámbito de s!," competencias, las
dlSpos'CIonea que sean necesanas para la aplicación del presente
Rea! Decreto.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 1986.
JUAN CARLOS R.

los.casos, en el cuerpo de la inscripción de constitución de la
SOCiedad, o a! m~en de la misma. La práctica del asiento que
corresponda se realizará en el plazo estahlecido en el articulo J5
del Regiamento del Registro MercantiL En ambos casos será titulo
bastante la certificación expedida por el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales.

2. Los Registradores Men:antilea remitirán a! Registro de
Sociedades AnóDlmas Laborales, dentro de los quince días .en
tes, certificación literal de cualquier asiento de inscripción que se
refiera a una Sociedad Anónima Laboral. Los honoranos por dicba
certificación serán a car¡o de la Sociedad

Art. 5.0 1. Cuando durante el funcionamiento de la Sociedad
Anónima Laboral ésta exeediera los limites a que baoe referencia el
articulo 18 de la Ley 15/1986, sobre posesión de aocionea y
participación en e! ca~ta1 social, fondos de reserva y contratación
de tra~adoresasalariados, la Sociedad eatará oblipda a comuni
casio a la Dirección General de Cooperativas y Soc,edades Labora·
les, dentro de los C,ó""" si¡uienrea.

2. CUando la' . n General de Cooperativas y Sociedades
Laboralea aprecie e! incumplimiento sobrevenido de los requisitos
Iesales. lo advertirá a la Sociedad Anónima Laboral, a los efectos
prevenidos en la Ley 15/1986.

~. Será ""mperente para acordar la deacalificación como
SOCIedad Anómma Laboral, e! Director seneral de Cooperativas y
Sociedades Laborales.

4. La resolución administrativa que acuerde O ratifique la
deacalificación como Sociedad Anónima Laboral, será ejecutiva
una vez II&'!tada la vía administrativa o baya transcurrido e! plazo
para recumr.

5. Laa reaolucionea administrativas acordando, ratificando o,
en su caso, revocando la deacalificación como Sociedad Anónima
Laboral, que se inscribirán en el Registro de Sociedades Anónimas
Laborales, serán comunicadas, en un plazo máximo de diez días, a!
Registro Mercantil y a! Ministerio de Economla y Hacienda.

Art. 6.0 l. El Registro nevará un Libro de Inscripción de
Sociedadea Anónimas Laborales, cuyo contenido será póblico y que
se nevará por e! sistema de hojas cambiáblea. La extensión de los
asientos se hará en forma sucinta, remitiéndose a! archivo correa
pondiente, donde conste e! documento qbjeto de la inscripción.

2. Laa oertificacionea del contenido del Libro de Inseripción
sólo podrán versar sobre enestionea relacioiladas con la calificación
de la Sociedad como Anónima Laboral.

Art. 1.0 En las materias objeto del presente Real Decreto y no
reguladas expresamente por e! mismo, se eatará a lo dispoesto en
la Ley de Procedimiento Administrativo y, en su caso, en la Ley de
Sociedades Anónimas. '

DISPOSICION TRANSITORIA

Laa Sociedades que, a efectos de las ayudas que se otorgaban
con car¡o al extlllgUido Fondo Nacional de Proteoción a! Trabajo,
tenían la consideración de Laborales, que deaeen acoaene a lo
dispuesto en la Ley 15/1986, de ]S de abril, dispondrán del plazo
de un año, desde la entrada en vi¡or del presente Real Decreto,
para adaptar sus Estatutos a! contenido de aquélla e inscribirse en
~stro administrativo del Ministerio de Trabajo y Seguridad

Laa Sociedades que opten por la no adaptación o no la efectúen
en el plazo previsto en el párrafo anterior quedarán como Socieda
des ordinarias, sin que ello afecte a la conúUuidad de su personali.
dad juridica.

REAL DECRETO 111911986. de 14 de octubre. sobre
Registro administrativo de las Sociedades Anónimas
Laborales.

El artículo 4 y la disposición final primera de la Ley 15/1986
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, establecen ¡,;
creación de un Re¡is1ro administrativo de Sociedadea Anónimas
Laborales con objeto de que la Administración pueda controlas e!
cumplimiento de los requisitos que dicba Ley e'¡- para merecer
tal calificación. ~

Por otro lado,. teniendo en cuenta que, conforme a la Ley
15/1986, estas Sociedades gozan de personalidadjurldica desde su
inscripción en el Registro Men:anlil, y que ea a travéa de éste como
obtienen publicidad, se hace necesario eatablecer e! funcionamiento
coordinado de amboa Regiatroa.

En su virtud, a propuesta colliunta de los Ministros de Justicia
y de Trabajo y~dad~ con la aprobación del Ministerio
para las Adm1D1Straelonea Públicas, de acuerdo con e! Consejo de
Estado, prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 24 de octubre de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 1. El Registro de Sociedadea Anónimas Labora
les, .previsto en el articulo 4 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anóntmas Laborales, deaarrollará a efectos administra
tivos las funcionea de calificación como Sociedad Anónima Labo
ral, inscripción y certificación y en él se barán constar los hechos
que se determinan en la Ley 15/1986, de 25 de abril, y en sus
normas de deaarroUo

2. El ejercicio de las funcionea a que se refiere el número
anterior queda atribuido a la Dirección General de Cooperativas y
Sociedadea Laboralea del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Art. 2.0 1. Para obtener la calificación como Sociedad Anó
nima Laboral y la correapondíente inscri~ón en e! Registro de
Soci~ Anónimas Laborales, la Sociedad, constituida n en
COnstltuc1ón, deberá acompailal; a la solicitud una copia autorizada
y dos COpUlS SUD)'lea de la eacntura de constitución y en su caso
de las modificac,onea de Estatutos que existieren.' •

2. La Dirección General de Cooperativas y Sociedades Labo
ral... para efectu;ar las referidas calificación e inscripción, podrá
elUpt de la ~edad cualea9uiera otra documentación que se
considere necesana para acreditar que la ntisma reúne los requisi
tos Iesalea para ser cahficada como Anónima Laboral, sin l'"!Íuicio
de la facultad de aquélla para solii:itar, a! efecto cuantos informea
roM~~~~~~ ,

J. R' la inscripción, la Dirección General de Coopera-
tivas y Sociedades Laboralea notificará a la Sociedad la reaolución
por la que ea calificada como Sociedad Anónima Laboral, le
devolverá la coJ'Í!' autorizada de la escritura y le remitirá un
certificado de dicba calificación e inscripción en e! Registro de
Sociedades Anónimas Laboralea.

Art. J.o 1. En los supueatos de modificación de Estatutos, las
Sociedades AnótIimas l.al!oraiea solicitarán de la Direcc¡i.ón Gene
ral de Cooperaúvas y Sociedades Laborales, reaoluciQQ. por la que
se declare que la modificación estatutaria no afecta-a:i& califiCllC1ÓD
de la Sociedad como Anónima Laboral, aport.llndó. a! efecto los
documentos a que se refiere e! arlicuIo 2.0
. 2.. ~o podrá practicarse en e! Registro Mercantil ninguna
m5Cnpaón de modificación de Estatutos de una Sociedad Anó
nima Laboral sin que se aporte por la misma certificado del
Registro de Sociedades Anónimas Laborales del que resulte la
resolUCIón favorable a que se refiere el número anterior. La falta de
dicho certificado tendrá la consideración de defecto subsanable.

Art. 4.0 1. El carácter de Sociedad Anónima Laboral, o la
pérdida del mismo, se barán constar en el Registro Men:anlil, según
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